
H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 

        Expediente No. 08-2023-00156-00  
        

Reunidos los requisitos formales previstos en el artículo 65 del Código General 
del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía presentado por la llamada en 
garantía RENTING COLOMBIA S.A.S., dentro del presente proceso declarativo. 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena CITAR a la llamada en garantía y 
también demandada D1 S.A.S., para que dentro del término de VEINTE (20) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído intervenga en el proceso. 

TERCERO: Notifíquese este auto al llamado en garantía por ESTADO, de 
conformidad con lo consagrado en el inciso 1° del artículo 66 del C.G.P.   

 
          NOTIFÍQUESE (5),  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

C.5. JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 19/01/2024 
Notificado por anotación en ESTADO No.04 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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